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TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    2 

 

1. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No.4143.010.26.1.0938.2025  

Nombre completo del contratista: LUIS EDUARDO DELGADO ARTURO 

Documento de identificación: CC 16697133 de Cali 
 

Nombre del Supervisor: LAURA YAMILE BARAJAS FONSECA 
 

Organismo: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

Objeto del contrato: Prestación de servicios de apoyo a la gestión a favor de la 
Secretaría de Educación del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

2. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio  

03/06/2025 
Fecha de Terminación 

15/07/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 

Suspensión: N/A 
 

Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

X  
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Terminación anticipada: N/A 
 
 

3. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($6.828.000). 

 

Adición: N/A 
 

Prórroga: N/A 

 

Información para Retención en la fuente: N/A 

 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la Construcción 
AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias del 
periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por 
Cancelar 

$6.828.000 $3.414.000 $3.414.000 0 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 9488003670 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 88003670 
Operador: Aportes en línea 
Fecha de Pago: 07 de julio de 2025 
Periodo de pago seguridad social: Junio de 2025 

Observaciones al informe financiero y contable contratista acreditó el pago de los aportes a la 
Seguridad Social Integral correspondiente al mes de junio de 2025,último mes legalmente 
exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato de conformidad con lo 
dispuesto en ley 1995 de 2019 no obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 
de la ley 789 de 2002 que establece que.”Las Entidades públicas en el momento de liquidar 
los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del 
contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una 
correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas” , 
y teniendo en cuenta que a la que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación 
de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión no es 
obligatoria, el contratista deberá acreditar ante supervisor el pago de los aportes su seguridad 
social del mes Junio de 2025 remitiendo los correspondientes soportes al correo electrónico 
institucional del organismo, dentro de los ( 5 ) días hábiles siguientes al vencimiento al 
vencimiento del plazo para la autoliquidación  y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral y Aportes Parafiscales, establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición 
que la derogue o modifique. La acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. 
En caso de que el contratista no cumpla esta obligación, el supervisor deberá reportar el 
eventual incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad Administrativa  Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ( UGPP ), con el fin de que 
esta entidad adelante las acciones pertinentes a que haya lugar. 

4. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
Obligaciòn 1: Apoyar la implementación de la ruta de divulgación del saber pedagógico y la 
construcción de instrumentos de seguimiento y monitoreo a las experiencias significativas. 
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El contratista participó de una jornada de fortalecimiento de subprocesos y procedimientos de 

la subsecretaría, durante la jornada, se abordaron los pasos clave para implementar de 

manera efectiva un proceso de planeación estratégica. El contratista realizò aporte técnico 

frente a los propósitos del procedimiento de experiencias significativas, dentro de los talleres 

y las mesas de trabajo acompañó las acciones del procedimiento, y entregò un producto 

reflexivo a través del proceso de socializaciòn con el equipo de trabajo, este análisis permitió 

identificar fortalezas, debilidades y oportunidades, lo que facilita la formulación de objetivos 

claros, medibles y alineados con la misión institucional, priorizando acciones, optimizar 

recursos y evaluar los resultados de forma sistemática. En este sentido, se construyó un plan 

de acción detallado que servirá como hoja de ruta para guiar las decisiones y alcanzar las 

metas de las experiencias durante el segundo semestre del año. 

Enlace de la evidencia es : 

https://drive.google.com/drive/folders/1S7y8E5Dm7tPxt9mswaVAb4DBiUAjCrui?usp=drive_li

nk  

Obligación 2. Realizar asistencias técnicas en las Instituciones Educativas Oficiales de 

Santiago de Cali en lo que respecta a la ruta de divulgación del saber pedagógico, estrategias 

innovadoras e implementación de centros de interés. 

El contratista participó en el desarrollo y la asesoría ejecutada en el marco de la convocatoria  

“Diseña el cambio”, proceso en el cual están participando 60 docentes líderes de experiencias 

significativas, el acompañamiento brindado a través de talleres formativos ha sido coordinado 

en conjunto con la Fundación Terpel “Diseña el cambio”. 

El acompañamiento y asistencia se brindó durante los días, 26 y 27 de junio de 2025. Estos 

espacios tuvieron como propósito generar e identificar expectativas e intereses de los 

docentes en torno a aspectos metodológicos del programa, tales como la metodología de 

pensamiento de diseño, las competencias socioemocionales y las habilidades del siglo XXI 

desarrolladas en sus estudiantes. Estas iniciativas contribuirán a crear un ambiente de 

aprendizaje colaborativo y enriquecedor con el fin de diseñar experiencias educativas que 

transformen la manera en que enseñamos y aprendemos. 

https://drive.google.com/drive/folders/1S7y8E5Dm7tPxt9mswaVAb4DBiUAjCrui?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1S7y8E5Dm7tPxt9mswaVAb4DBiUAjCrui?usp=drive_link
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Enlace de la evidencia es : 

https://drive.google.com/drive/folders/16nUcovOt53OV6UZnjDXsRGauUkc-

oFJb?usp=drive_link  

  

Obligación 3. Elaborar propuesta de orientaciones pedagógicas para la sistematización de 

experiencias pedagógicas,  así como metodologías de investigación. 

3.1 El contratista participó en la construcción de la convocatoria de Experiencias participantes 

en el Foro Educativo.  

La construcción de las orientaciones pedagógicas para la sistematización de experiencias, 

requirió una conceptualización pedagógica frente a las líneas temáticas más relevantes para 

el mejoramiento de la calidad educativa, estas líneas permiten recoger propuestas desde las 

prácticas pedagógicas exitosas como las metodologías de investigación implementadas con 

el sector. Está conceptualizaciòn resalta la importancia de garantizar la coherencia entre el 

currículo, la evaluación y la práctica pedagógica. 

En cuanto a la convocatoria “Diseña el Cambio”, el contratista apoyò la organizaciòn 

metodológica de las propuestas para la sistematizaciòn de experiencias, desde los aspectos 

https://drive.google.com/drive/folders/16nUcovOt53OV6UZnjDXsRGauUkc-oFJb?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/16nUcovOt53OV6UZnjDXsRGauUkc-oFJb?usp=drive_link
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administrativos y de ordenamiento documental, este espacio de indagaciòn, sistematizaciòn e 

investigaciòn retomò aspectos fundamentales para la escritura y concreciòn de prácticas 

pedagógicas, a través de una metodología de diseño con las cuales se desarrolló cada una 

de las fases del evento. 

Enlace de evidencia https://drive.google.com/drive/folders/1LYzH7FQQszm0Ka7VrhMF3tw-

V5amFjqx?usp=drive_link  

Obligación 4. Apoyar en la coordinación de la logística de eventos y reuniones que estén a 

cargo del procedimiento de Fortalecimiento de experiencias significativas. 

4.1 Realizó las llamadas correspondientes a los rectores de las distintas instituciones 

educativas oficiales, a través de las cuales se programaron visitas, apoyadas por el DAGMA, 

a las diferentes instituciones como acciones previas a la Semana de la Biodiversidad, un 

evento pedagógico, cultural y ambiental que se llevará a cabo en Santiago de Cali, del 29 de 

septiembre al 5 de octubre de 2025. 

Para llevar a cabo el proceso de forma eficiente, el contratista confirmò la disponibilidad y 

participaciòn en la fecha asignada para cada una de las 14 Instituciones asignadas, por lo 

tanto se requiriò a las Instituciones  garantizar el desarrollo de las jornadas de forma exitosa 

con los siguientes elementos: 

➢ Un grupo de 25 a 30 estudiantes ( de grado 4 en adelante)  

➢ Un docente que acompañe el grupo y/o líder PRAE (proyecto ambiental escolar). 

➢ Solicitar previamente a los estudiantes contar con material reciclable para el desarrollo 

del Taller. 

➢ Un aula o espacio que permita proyectar. 

Frente al producto alcanzado se obtiene el siguiente informe: 

1. LAS AMERICAS 

2. SANTAFE 

3. ALBERTO CARVAJAL BORRERO 

4. T.I. ANTONIO JOSE CAMACHO 

https://drive.google.com/drive/folders/1LYzH7FQQszm0Ka7VrhMF3tw-V5amFjqx?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1LYzH7FQQszm0Ka7VrhMF3tw-V5amFjqx?usp=drive_link
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5. GRAL. ALFREDO VASQUEZ COBO 

6. JULIO CAICEDO Y TELLEZ 

7. EVA RIASCOS PLATA 

8. VILLACOLOMBIA 

9. REPÚBLICA DE ARGENTINA 

10. JUAN XXIII 

11. ITC. HERNANDO NAVIA VARÓN 

12. EVARISTO GARCÍA 

Pendientes por confirmar: 

1. JOSE MANUEL SAAVEDRA GALINDO 

2. JUAN AMPUDIA 

3. MARICE SINISTERRA 

Las tres instituciones por confirmar quedaron notificadas por medio de correo electrónico y 

mensaje de texto, dado que hasta la fecha los docentes y algunos directivos docentes se 

encuentran en periodo de vacaciones.  

4.2 El contratista participó en la planeación inicial del evento “Semana de la Biodiversidad”, en 

el marco del diseño de la Carpa de Educación. El apoyo estuvo orientado a la parte operativa 

y organizativa de la reunión, el resultado de los acuerdos y redacción del acta.  

Ver evidencias:  

https://drive.google.com/drive/folders/1z1P5OrhGH4YIq-

YWbvCrzCdKgvffnkkI?usp=drive_link  

Obligación 5. Apoyar en la estructuración de lineamientos para la creación de un comité de 

investigación para acompañar a las IEO (INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES), 

estrategias innovadoras y programas para el mejoramiento de la calidad de acuerdo a las 

orientaciones de la Secretaría de Educación. 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1z1P5OrhGH4YIq-YWbvCrzCdKgvffnkkI?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1z1P5OrhGH4YIq-YWbvCrzCdKgvffnkkI?usp=drive_link
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El contratista participò en la construcciòn de la propuesta de Foro Educativo 2025, 

Durante la reunión se abordaron aspectos clave para la planeación del Foro Educativo, 

definiendo las fases del evento, que incluyen la planeación, convocatoria y logística, la 

incorporaciòn de redes de docentes, la indagaciòn y procesos de investigaciòn que 

permitan en dicho evento el diálogo y la reflexiòn conjunta para el mejoramiento de 

políticas públicas del sector educativo.  

Ver evidencias: 

https://drive.google.com/drive/folders/178dn9mS_jxgJn4ZouKN0sxTyRMf0S7-

a?usp=drive_link  

Obligación 6. Apoyar la gestión documental del procedimiento de Experiencias significativas 

de acuerdo a los lineamientos de la Secretaría de Educación"  

El contratista Luis Eduardo Delgado Arturo brindó acompañamiento en la sede de la Secretaría 

de Educación, en el marco del proceso de fortalecimiento de la gestión documental. Las 

actividades desarrolladas incluyeron la revisión, organización y escaneo de documentos 

contractuales, con el fin de actualizar y consolidar la información requerida para su registro 

digital. 

Los expedientes se entregan a la señora Yamilet Muñoz Muñoz, encargada del archivo de la 

Subsecretaría de Calidad de Educación. La entrega se realiza en formato físico y digital, con 

cada carpeta debidamente numerada e identificada. A continuación, se detallan los 

contenidos: 

❖ Objeto del Convenio: Aunar esfuerzos técnicos,administrativos y financieros para el 

desarrollo de las actividades que promuevan la calidad educativa del Distrito 

enmarcadas en el plan operativo Anual de Inversiones de la vigencia 2024, en el marco 

de fichas EBI BP - 26005487, BP - 26005338, BP - 26005289.  

 

❖ Expedientes entregados:  

Carpeta 1 corresponde a 236 folios 

https://drive.google.com/drive/folders/178dn9mS_jxgJn4ZouKN0sxTyRMf0S7-a?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/178dn9mS_jxgJn4ZouKN0sxTyRMf0S7-a?usp=drive_link


 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 9 de 10 

 

Carpeta 2 corresponde a 248 folios 

Carpeta 3 corresponde a 205 folios 

Teniendo en cuenta lo anterior, el contratista Luis Eduardo Delgado Arturo, en presencia de la 

señora Yamileth Muñoz Muñoz, realiza la revisión física de cada carpeta, rectificando el 

número de folios con el fin de dar veracidad a la información registrada. 

Una vez verificados y revisados los documentos, la señora Yamileth procede a entregar los 

formularios requeridos para el cierre del proceso documental, incluyendo: 

➔ 2024_CIDE (Centro de Investigación y Docencia Económicas) 

➔ 2024_FUID (Formato Único de Inventario Documental) 

➔ 2024_RÓTULO (Etiqueta o Identificación) 

El contratista realizó ajustes relacionados con la foliación, organización adecuada del archivo 

y la elaboración de los formatos CIDE (Centro de Investigación y Docencia Económicas); FUID 

(Formato Único de Inventario Documental) y RÓTULO de cajas. 

Se archivan todos los expedientes documentales del contrato número 

41.43.010.27.1.004.2024 y posteriormente se realizó la entrega oficial del contrato convenio a 

la contratista Yamilet Muñoz Muñoz al área de gestión documental Subsecretaría de Calidad 

Educativa para su custodia. 

Ver enlace de evidencias 

https://drive.google.com/drive/folders/1wfWXZdv8QBjXybJRAY7FTwBYex0BEjGR?usp=drive

_link  

Recibo a Satisfacción de Servicios:  Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, de los servicios prestados pactados en el contrato No 
4143.010.26.1.0938.2025. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1wfWXZdv8QBjXybJRAY7FTwBYex0BEjGR?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1wfWXZdv8QBjXybJRAY7FTwBYex0BEjGR?usp=drive_link
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Constancia de Paz y Salvo:  Que el contratista LUIS EDUARDO DELGADO.ARTURO 
identificado con cedula de ciudadania No 16697133 de Cali vinculado con LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, mediante contrato de prestación de servicios No 4143.010.26.1.0938.2025 
durante el tiempo comprendido entre el 3 de Junio de 2025 al 15 de Julio de 2025 a la fecha 
no posee elementos vinculados devolutivos a su cargo de propiedad del Distrito de Santiago 
de Cali, entregados por parte de la oficina. Así mismo , se encuentra a paz y salvo del archivo 
de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 
 

 

5. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo.  
 
 

 

6. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

Nombre y firma del Supervisor: 
 

 
LAURA YAMILE BARAJAS FONSECA 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Cali, 15 de julio de 2025. 

 


